
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION EXTRAORDINARIA N°04-2010

JUEVES 18 DE MARZO DEL 2010

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL JUEVES 
DIECIOCHO DE MARZO DEL 2010, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, 
PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS SIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE 
ASISTENCIA:  MIEMBROS  PRESENTES:  SRA.  ROSARIO  ALVARADO  GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, 
SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO VOCAL 3.,  
SR. EDWIN SOLANO VARGAS, VOCAL 2 FUNCIONARIOS PRESENTES: NINGUNO.

CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTÍCULO 1
Verificado el  Quórum se procede a la aprobación del  orden del  día,  correspondiente a Sesión 
Extraordinaria N°04-2010 del día jueves 18 de marzo del 2010:

1. Respuesta a Recurso de Amparo 10-003061-0007-CO.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Se acuerda por unanimidad aprobar el orden del 
día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°02-2010 del día miércoles 10 de marzo del 2010.

CAPITULO II
ARTÍCULO 2
La señora Presidente da inicio a la sesión extraordinaria da lectura al Recurso de Amparo del señor 
Pablo Vindas Acosta, Administrador del Comité en contra de ésta Junta Directiva del expediente 
10-003061-0007-CO.  Solicita  la  palabra  el  señor  Juan Manuel  González  y  que en  vista  de  la 
ausencia de la secretaria de toma de actas del comité la Licda. Angélica Venegas Venegas y la 
excusa del  señor  Pablo  Vindas para  no estar  presente  en esta  acta,  solicita  que como vocal 
número 1, se le permita tomar el acta y se toma el siguiente acuerdo.
Analizado el recurso de amparo del señor Pablo Vindas Acosta, Administrador de éste Comité en 
contra de la Junta Directiva se autoriza a la señora Presidente para responder dicho recurso dentro 
del plazo conferido, la señora Presidente pone a votación la autorización habiendo cuatro votos a 
favor y una abstención del señor Juan Manuel González Zamora.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda  autorizar a la señora Presidente para 
responder dicho recurso dentro del plazo conferido, habiendo cuatro votos a favor y una abstención 
del señor Juan Manuel González Zamora.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 07:45 a.m.
 

ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA
PRESIDENTA                        FISCAL 1
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